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Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior al tipo de tasación fijado en la escritura
de constitución de la hipoteca; en cuanto a la segun-
da subasta, al 75 por 100 de esta suma, y, en su
caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en las mismas, debe-
rán los licitadores consignar previamente el 30 por
100 del tipo para ser admitidos a licitación, cal-
culándose esta cantidad para la tercera subasta res-
pecto al tipo de la segunda, debiendo realizarse la
citada consignación en la cuenta número 4400 que
este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao Viz-
caya, sito en la calle Mayor, en esta localidad, sin
cuyo requisito no serán admitidos, salvo el derecho
que tiene la parte ejecutante en todos los casos
a concurrir a la subasta sin verificar tales depósitos.
Los autos podrán ser vistos, por quienes tengan
interés, los viernes, de nueve a catorce horas, y,
si coincidiese en día festivo, el día anterior.

Tercera.—Podrán también hacerse posturas por
escrito desde la publicación de este edicto hasta
la celebración de la subasta, depositando en la Mesa
de este Juzgado, junto con dicho pliego, el resguardo
de ingreso del importe de la correspondiente con-
signación previa.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, sin que pueda exigir ninguna
otra, y que las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el adju-
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece-
sidad de satisfacerlo, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
de esas obligaciones.

Sexta.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos del último
punto de la regla 7.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, caso de que el deudor no fuere hallado
en dicha finca.

Bien objeto de subasta

Vivienda situada en el edificio Lord, piso sexto,
puerta 34, de La Puebla de Farnals (Valencia), finca
registral 3.107 del Registro de la Propiedad núme-
ro 1 de Massamagrell, así como los anejos inse-
parables a), b) y c) que constan en la certificación.

Tasada en la suma de 11.200.000 pesetas.

Dado en Massamagrell a 16 de abril de 1999.—La
Juez.—El Secretario judicial.—18.181.$

MEDIO CUDEYO

Edicto

Doña Dolores Martínez Melón, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Medio Cudeyo
y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
y bajo el número 101/1996, se siguen autos de juicio
de menor cuantía, a instancias del Procurador señor
García Viñuela, en nombre de «Hispamer Leasing,
Sociedad Anónima», contra «Marco Pelayo, Socie-
dad Limitada», don Juan Marcos Pelayo Diego y
doña Ana Isabel Llano López, en cuyos autos y
por resolución de esta fecha se ha acordado la venta
en pública subasta, por primera, segunda y tercera
vez, consecutivas, el bien que se reseñará, habién-
dose señalado para la celebración del remate los
días 28 de junio, 26 de julio y 20 de septiembre
de 1999, respectivamente, todas ellas a las doce
horas, cuyas subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—El bien ha sido evaluado en 11.000.000
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del avalúo, en la segunda
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la valoración,
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100
del avalúo, la tercera subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como
mínimo, del precio de tasación que sirve de tipo
a la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos,
consignación que se efectuará en la cuenta provi-
sional de este Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, núme-
ro 3846000015010196, haciéndose constar nece-
sariamente en el ingreso el número y el año del
procedimiento, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Los títulos de propiedad estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, donde
podrán ser examinados por todos aquellos que quie-
ran participar en la subasta, previniéndoles que debe-
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en las responsabilidades y obli-
gaciones que de las mismas se deriven.

Quinta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, depositando el importe de la con-
signación del 20 por 100 en igual forma que la
prevenida en la condición segunda de este edicto,
presentando el resguardo y el pliego cerrado en la
Secretaría del Juzgado.

Sexta.—Las posturas podrán hacerse a calidad de
ceder a un tercero, sólo por el ejecutante, previa
o simultáneamente al pago del resto del remate.

Séptima.—Se devolverán las cantidades previa-
mente consignadas por los licitadores para tomar
parte en la subasta, con excepción a la correspon-
diente al mejor postor, salvo que, a instancias del
acreedor, se reservasen las consignaciones de los
postores que así lo admitan y que hubiesen cubierto
el tipo de la subasta, para el supuesto de que el
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones.

Octava.—Caso de que por fuerza mayor o causa
ajena al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas en los días y horas señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil,
exceptuando los sábados y a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Local en planta baja, destinado a vivienda, sito
en Santander, en el bloque 5 del número 60 del
paseo de General Dávila. Inscrito en el Registro
de la Propiedad de Santander, sección de Santander,
al libro 753, tomo 1.961, folio 29, finca núme-
ro 59.078.

Valorada en 11.000.000 de pesetas.

Dado en Medio Cudeyo a 14 de abril de 1999.—La
Juez, Dolores Martínez Melón.—La Secreta-
ria.—18.191. $

MURCIA

Edicto

Doña Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 14/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco de Santander, Sociedad Anó-
nima», contra don Jesús Guillamón Gárnez, doña
Carmen Romero Pérez y «Talleres Jesús Guillamón
Gárnez, Sociedad Limitada», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que, por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto

del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 29 de junio de 1999, a
las trece horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 30850000180014995639, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere licitadores
en la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de julio de 1999, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de septiembre
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sabados.

Bienes que se sacan a subasta

Urbana número 3.—Vivienda en segunda planta
del edificio de que forma parte, sito en el término
de Murcia, partido de El Palmar, paraje de Aljucer,
al que se se accede a través de zaguán de entrada
y escalera de acceso que arranca desde la calle de
su situación. Tiene una superficie de 140 metros
cuadrados, y linda: Norte, vuelo de la acequia de
los Juncos; sur, vuelo de la casa de don Asclepiades
Guillamón, entrada por medio de 4 metros de
anchura abierta en resto de la finca matriz de donde
ésta se segregó para servicio de ésta y otras fincas
de doña María Gárnez Nicolás; este, vuelo de otra
propiedad de don Isidro y don Jesús Guillamón
Gárnez, y oeste, con resto de la finca matriz de
donde se segregó de doña María Gárnez Nicolás.

Inscrita al libro 272, sección 11, finca registral
número 20.868 del Registro de la Propiedad de
Murcia número 6.

Valorada a efectos de subasta en 11.000.000 de
pesetas.

Urbana número 1.—Bajo comercial, que puede ser
también destinado a plazas de aparcamiento a nivel
de la calle del edificio de que forma parte, sito
en el término de Murcia, partido de El Palmar,
paraje de Aljucer, sin distribución interior para
mejor adaptación al uso al cual se destine. Tiene
una superficie de 170 metros cuadrados, de los que
110 metros cuadrados corresponden al local dicho
y 60 metros cuadrados corresponden a un patio
interior descubierto, situado al fondo de dicho local,
y que se comunican a través de una puerta interior.
Linda: Norte, acequia del Junco; sur, don Ascle-
piades Guillamón; entrada, por medio de 4 metros
de anchura abierta en resto de la finca matriz de


